
	Formulario firmado con firma original,
	

	Fotocopia del acto administrativo mediante el cual se autoriza al representante legal para contratar, Es decir el Acuerdo del Consejo Administrativo.
	X

	Constancia del Banco donde tiene la cuenta a nombre de la Alcaldía con el número de la cuenta, indicando si es de ahorro o corriente, nombre del banco, sucursal y ciudad, con la manifestación expresa que la cuenta se encuentra activa.
	X

	Convenio de Apoyo de Actividades Artísticas y Culturales, año 2009, suscrito con firma original 
	

	Fotocopia del acta de posesión del representante legal. (el encargo de Sor  Sonia)
	X

	Fotocopia legible del RUT de la alcaldía 
	

	Fotocopia ampliada y legible del documento de identidad del representante legal
	X

	Documentos que acrediten la trayectoria de la entidad (Antecedentes de constitución de la entidad yo les envío una y la otra la pueden pedir en la casa de la Cultura o la Academia de Historia) 
	

	Documentos que permitan verificar la trayectoria de la actividad cultural. 
	



 Recortar para pegar en los proyectos Original y Copia y el de abajo para el sobre de manila


Formulario Registro de Proyecto – Apoyo a actividades artísticas y culturales Programa Nacional de Concertación

	 Registro de proyecto – Apoyo a actividades artísticas y culturales

Programa Nacional de Concertación – Convocatoria 2009

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es apoyado, por favor actualice los datos de su organización si tiene algún cambio.

	PARTE A

(Diligencie la totalidad de los espacios, preferiblemente en computador. En caso de hacerlo a mano, escriba en letra clara y legible). Recuerde que esta parte debe remitirse debidamente firmada por el representante legal o su apoderado debidamente constituido.


	1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	Razón social 

UNIDAD EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR MARIA INMACULADA


	NIT: 892000718-6

	Entidad Privada
	
	Entidad Pública
	X
	

	Nombre del Representante Legal:  SONIA MERCEDES LOPEZ CANO

	Número documento identidad:    28.741.501
	Expedido en: FRESNO (Tolima)

	Dirección de la entidad u organización proponente:

Carrera  20  Nº 20 - 26


	Teléfono:

(097) 8851600
	Celular del Representante Legal:

   311  4507941

	Municipio: ARAUCA
	
	

	Departamento:  ARAUCA
	
	

	Número de Fax: 

  (097) 8850880
	Correo electrónico de la organización proponente ó del representante legal (Obligatorio):
                    some49@hotmail.com

	Persona encargada del proyecto:  
                                                       YANETH OSSES BARRERA


	Teléfono de las personas encargadas
0978851600
	 Correo Electrónico de la persona encargada:


yaosba@yahoo.com

	Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es apoyado, por favor actualice los datos de su organización si tiene algún cambio.

	2. INFORMACIÓN PARA PAGO ELECTRÓNICO (OBLIGATORIO): La información que suministre en los siguientes campos debe ser exactamente igual a la suministrada en la certificación expedida por la entidad bancaria donde la organización tiene la cuenta corriente ó de ahorros:

	Entidad Financiera:            COLMENA


	Ciudad:    ARAUCA

	Cuenta de Ahorro
	
	Cuenta Corriente
	  x
	Número:21500305909


….. Continúa página siguiente…

….. Viene página anterior…

	 Registro de proyecto – Apoyo a actividades artísticas y culturales

Programa Nacional de Concertación – Convocatoria 2009

Nota: Si el proyecto presentado por la entidad que usted representa, cumple todos los requisitos de la convocatoria y es apoyado, por favor actualice los datos de su organización si tiene algún cambio.

	PARTE A

(Diligencie la totalidad de los espacios, preferiblemente en computador. En caso de hacerlo a mano, escriba en letra clara y legible). Recuerde que esta parte debe remitirse debidamente firmada por el representante legal o su apoderado debidamente constituido.


	3. RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS

	Régimen 

Tributario
	Régimen Común
	Gran Contribuyente
	
	
	SI
	
	
	
	NO

	
	

	
	Régimen Simplificado



	
	
	NO
	x
	SI
	
	Tarifa: %

	

	Responsable de IVA
	NO
	X
	SI
	
	

	

	ICA
	Tarifa correspondiente a la Actividad Económica:

	(NO OLVIDE UNA VEZ DILIGENCIADA LA TOTALIDAD DE  ESTE FORMULARIO FIRMARLO POR PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL O SU APODERADO DEBIDAMENTE CONSTITUIDO).

Dejo constancia que conozco y acepto todas las condiciones de esta convocatoria y que los datos consignados en este formulario y los soportes anexos son reales. Me hago responsable de las consignaciones que se efectúen a esta cuenta bancaria, de la cual me comprometo a actualizar las novedades. Así mismo me hago responsable del cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente en cuanto a obligaciones tributarias y contables, se refiere, y en los casos en que deba aplicar la normatividad de Derechos de Autor. El Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, que ni él, ni los integrantes de LA ENTIDAD APOYADA, se encuentran incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada, en especial de las señaladas en el artículo 9º del Decreto 777 de 1992. PARAGRAFO.- El  Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA, bajo la gravedad de juramento manifiesta que ni él ni los integrantes de LA ENTIDAD APOYADA, se encuentran inscritos en el Boletín de Responsables de la Contraloría General de la República de acuerdo con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 42 de 1993 ni en el Boletín de Deudores Morosos de la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 863 de 2003
__________________________________

SONIA MERCEDES LOPEZ CANO
c. c. No. 28.741.501 de Fresno (Tolima)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Registro de proyecto –  Apoyo a actividades artísticas y culturales 

 Programa Nacional de Concertación – CONVOCATORIA 2009

	PARTE B

(Diligencie la totalidad de los espacios, preferiblemente en computador. En caso de hacerlo a mano, escriba en letra clara y legible.) De requerir más espacio inserte las filas que considere necesarias.

	1. INFORMACIÓN DEL PROYECTO
Desarrolle de la manera más concreta y clara cada uno de los siguientes componentes:

	Identificación del proyecto: Señale una sola de las siguientes siete líneas que apoya el Ministerio de Cultura, en la cual se enmarca el proyecto, de acuerdo con la descripción dada en el Numeral 1.4 de este manual:

	LÍNEA 1: Actividades de carácter artístico y cultural cuya duración es limitada, Comprende proyectos que tienen como objetivo la realización de actividades de carácter artístico y cultural cuya duración es limitada, como por ejemplo festivales, carnavales, fiestas tradicionales, encuentros, congresos, seminarios, festivales y muestras audiovisuales. (El tiempo de ejecución ó realización de estos proyectos no deben abarcar sólo la realización del evento, festival ó fiesta, sino también la realización de actividades como  investigación, planeación, organización, divulgación, elaboración de las memorias y evaluación). 
	

	LÍNEA 2: Actividades culturales de carácter permanente: 

Comprende proyectos de mayor duración en el tiempo, que generalmente incluyen una serie de actividades que se desarrollan de forma continua, tales como: 

·  Actividades relacionadas con museos: investigación, documentación y conservación de colecciones, programación cultural, exposiciones y trabajo con comunidades. 

· Procesos culturales que se desarrollen al interior de casas de la cultura, archivos y bibliotecas departamentales y municipales. 

· Programación artística de escuelas de música, coros, teatros nacionales, departamentales ó municipales.
· Procesos en archivos audiovisuales: Inventario, verificación técnica, análisis documental, catalogación, restauración, migración de formatos y divulgación.
· Difundir contenidos culturales a través de proyectos de televisión, series audiovisuales, sonoras e impresas, medios digitales y medios de comunicación comunitaria ó sin ánimo de lucro (productoras de televisión, emisoras, medios impresos, nuevas tecnologías y productoras audiovisuales universitarias). 

· Salvaguardia del patrimonio inmaterial compuesto por las manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y espacios culturales, que las comunidades y los grupos reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural (Investigación, identificación, documentación y difusión de saberes, conocimientos y prácticas sobre: la gastronomía, la música, la danza, las artes escénicas, los juegos tradicionales, las técnicas de elaboración de instrumentos, el vestuario, las técnicas de construcción tradicionales, las celebraciones y rituales, las formas de organización social. Elaboración de planes de salvaguardia de manifestaciones de patrimonio inmaterial). 

· Industrias culturales y/o creativas: Procesos que desarrollen organizaciones culturales tendientes a convertir las iniciativas de creatividad artística en producción y mercadeo de bienes y servicios culturales que apunten a ser sostenibles y competitivos (diagnósticos, planes estratégicos, ruedas de negocio, estudios de mercado), en coordinación, entre otros, con Cámaras de Comercio, Consejos de Competitividad y Redes de Emprendimiento.
· Proyectos y procesos culturales que se desarrollen al interior de espacios que han sido beneficiados a través de la convocatoria del Grupo de Infraestructura del Ministerio de Cultura, denominada “Estímulos a la Infraestructura Cultural 2008”, y que estén en funcionamiento.(En ningún caso se aprobará el apoyo económico para gastos administrativos, obra física, dotación ó infraestructura).  
	X

	LÍNEA 3: Formación artística y cultural, Comprende proyectos encaminados a la formación en los diversos campos de la cultura y las artes, a través de la educación para el trabajo y el desarrollo humano (antes educación no formal) y/ó procesos artísticos culturales de educación informal, especialmente dirigidos a niños y/ó jóvenes en las áreas artísticas de música, teatro, danza, literatura, artes audiovisuales y cultura digital.
	

	LÍNEA 4: Promoción y circulación de la cultura  a nivel nacional ó en el exterior, Comprende proyectos que fomenten, promocionen y divulguen las manifestaciones del arte y la cultura, la creación, la investigación y la participación de los artistas ó gestores culturales en el ámbito nacional ó internacional (Giras, Intercambios, presentación de grupos de proyección, encuentros, entre otros). 
	

	LÍNEA 5: Fortalecimiento cultural a contextos poblacionales específicos, Proyectos que incluyan creación, memoria, formación, procesos de recuperación, transmisión de saberes y prácticas culturales, producción y circulación artística y cultural dirigidos a Grupos Étnicos: Comunidades Indígenas, Comunidades Negras Afrocolombianas, Rom y Raizal. Se priorizarán proyectos de fortalecimiento, revitalización y documentación de las lenguas y tradiciones orales de los grupos étnicos. Los proyectos registrados en esta línea, que incluyan y beneficien Comunidades Indígenas y Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, y no sean presentados por éstos, deberán adjuntar una certificación expedida por la autoridad indígena de la comunidad ó resguardo ó la autoridad del Consejo Comunitario competente, en la cual avale: 1. El desarrollo del proyecto, 2. Su articulación con los respectivos planes de vida y etnodesarrollo y 3. A la entidad u organización que lo va a ejecutar. 
	

	LÍNEA 6: Promoción y Equiparación de Oportunidades Culturales para la Población en situación de discapacidad: Comprende proyectos encaminados a fomentar el reconocimiento, la inclusión social y la participación de la población en situación con discapacidad a través de proyectos artísticos y culturales.
	

	

	Área Temática: Señale una sola área; si su proyecto abarca más de un área temática indique sólo la que mayor participación tiene. En caso de señalar otro, no olvide escribir cual:

	Bibliotecas
	
	
	Museos
	
	

	Teatro
	
	
	Danza
	
	

	Artes visuales
	
	
	Literatura
	
	

	Música
	
	
	Patrimonio Inmaterial
	X
	

	Medios de Comunicación y nuevas tecnologías
	
	
	Bicentenario de la Independencia
	
	

	Medios Audiovisuales
	
	
	Otra
	
	Cuál?

	

	

	Nombre del Proyecto
FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN, PARA HACER UNA RECOPILACIÓN DE CUENTOS,  ESCRITOS, Y GASTRONOMÍA, COMO TESTIMONIO DE LA CREACIÓN ESPIRITUAL DEL LLANERO.


	Municipio donde se realizará el proyecto :   ARAUCA


	Departamento:         ARAUCA

	2. TRAYECTORIA :

	1. TRAYECTORIA HISTÓRICA DE LA ENTIDAD: Señale de manera clara y sencilla cuáles son los antecedentes de constitución de la entidad, su conformación y sus propósitos. Recuerde que debe anexar los soportes que permitan comprobar esta trayectoria:
En el año de 1916, llegó a Arauca la comunidad de los padres Lazaristas (Vicentinos) representada en Monseñor Emilio Larquerre de origen Francés.  En 1917 llegaron las primeras hermanas vicentinas: Sor Margarita Desplast, Sor María de Urbal, Sor Emilia López, Sor Josefina Duque y Sor Vicenta González, quienes fundaron una escuela de carácter mixto, con doce (12) estudiantes. . 

En la década de 1920, Sor Inés Aguirre, inició su labor de formadora de los jóvenes de la sociedad araucana.  Diez (10) años más tarde Sor Josefa Zapata Hoyos, se une al trabajo de sus compañeras. Las hermanas tuvieron un internado femenino con más de cincuenta (50) jóvenes que venían de Venezuela y de diferentes partes de Colombia. Este internado se cerró en 1979. 

El funcionamiento como Escuela  NORMAL MARIA INMACULADA. Se da En el año de 1960  cuando obtuvo la aprobación mediante el decreto No. 3388 de julio 6. La primera promoción de Maestras se dio en el año de 1960. En 1963 se graduaron las últimas estudiantes con plan de estudios de dicha época.

En los años siguientes continua la formación de maestros con el nuevo plan de estudios dado por el Ministerio de Educación Nacional con seis años de normal. En 1966 se graduó la primera promoción. 

En 1967, la falta de presupuesto, de personal docente y discente obligaron a las directivas de la Normal a cerrar los grados de 5° y  6°, trasladando nueve (9) alumnas a la Normal Sagrado Corazón de Chita (Boyacá).

Se reinicia la Normal Superior a partir de 1970 con planes de estudios quimestralizados, adquiere la aprobación mediante resolución No. 5771 del 19 de octubre de 1971.

En 1984 mediante el decreto 080 se establece el Bachillerato Pedagógico que otorga el título de BACHILLER PEDAGOGICO.

En el año de 1995 la Escuela Normal comienza el proceso de reestructuración atendiendo a los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional.

En el año 1999 debido a la demanda de estudiantes la Escuela Normal vió la necesidad de adecuar nuevamente las instalaciones de la  sede ubicada en el Barrio Olímpico hoy Sede San Vicente, por lo cual trasladó  a ese lugar, nivel de educación media y el ciclo complementario.

En el año 2000 asume la rectoría Sor Cecilia Triana González 2000 

En 1993  esta institución, participó en el movimiento nacional por la defensa de las Escuelas Normales, afiliándose a la Asociación Nacional de Escuelas Normales (ASONEN), dándose los primeros avances hacia el proyecto de reestructuración con el beneplácito de la comunidad educativa y las autoridades de la región.

Por lo anterior,  presentó el proyecto de reestructuración, al Ministerio de Educación Nacional,  requisito indispensable para adquirir la acreditación previa.  Fue acreditada  por  el CAENS (Consejo de Acreditación de Escuelas Normales Superiores) mediante Resolución  No. 3473 del 24 de diciembre de 1999;  desde este momento, la Escuela Normal Superior María Inmaculada, asume  el serio compromiso en la formación de formadores y el reto para entrar al proceso de Acreditación de Calidad y Desarrollo, compromiso, que espera cumplir con el concurso de toda la comunidad araucana. 

En el año 2000 a la luz de la responsabilidad adquirida con la comunidad araucana para la Acreditación de Calidad y Desarrollo   esta institución continúa desarrollando el proceso a través del cual da cuenta de las exigencias básicas para el mejoramiento de la calidad de la educación. Fue así, como el 10 de diciembre de 2003, fue expedida la Resolución 3139 que otorga la Acreditación de Calidad y desarrollo a la Escuela Normal Superior María Inmaculada de Arauca, por el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su expedición. 

Debido a la reorganización administrativa del sector educativo en el municipio de Arauca, y teniendo en cuenta el llamado de algunas comunidades educativas y a la vecindad de los establecimientos educativos se crearon Unidades Educativas; por consiguiente se conformó la Unidad Educativa Escuela Normal Superior María Inmaculada, mediante Decreto Departamental Nº 114/2005  quedando constituida por: la Sede “A”  Escuela Normal Superior María Inmaculada, Sede “B”  Escuela Flor de mi Llano, Sede “C” Escuela Corocora.

A partir de la acreditación de calidad y desarrollo (2003), este plantel educativo se ha venido preparando con ahínco, para la acreditación de alta calidad en el año 2008 por parte del Ministerio de Educación Nacional.
 3139 que otorga la Acreditación de Calidad y desarrollo a la Escuela Normal Superior María Inmaculada de Arauca, por el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su expedición. 

Debido a la reorganización administrativa del sector educativo en el municipio de Arauca, y teniendo en cuenta el llamado de algunas comunidades educativas y a la vecindad de los establecimientos educativos se crearon Unidades Educativas; por consiguiente se conformó la Unidad Educativa Escuela Normal Superior María Inmaculada, mediante Decreto Departamental Nº 114/2005  quedando constituida por: la Sede “A”  Escuela Normal Superior María Inmaculada, Sede “B”  Escuela Flor de mi Llano, Sede “C” Escuela Corocora.

En el año 2004 dentro de las prioridades de gestión del señor gobernador Julio Enrique Acosta Bernal, se ubicó la transformación de la planta física de la sede “A”(centro), que se  comenzó a construir en el año de 2005; se inauguró el 9 de febrero de 2007 y puesta al servicio de la niñez y la juventud araucana. 

Con dineros del Plan Colombia se dio inicio a la ampliación de la planta física de la sede San Vicente, para el funcionamiento del ciclo complementario. Obra que quedó inconclusa. Posteriormente durante el gobierno del señor alcalde  Hernando Posso Parales se continúo la obra  y fue inaugurada en el primer trimestre de 2006.

A partir de la acreditación de calidad y desarrollo (2003), este plantel educativo se ha venido preparando con ahínco, para la acreditación de alta calidad, esta será solicitada por la rectora al Ministerio de Educación Nacional para el año 2008.

La escuela Normal Superior Maria Inmaculada Tiene una Trayectoria  de 90 años, Fundada y dirigida por Hermanas Vicentinas, es la única Normal en el Departamento, cuenta con las acreditaciones exigidas por el Ministerio de Educación, goza de un protagonismo en la formación de maestros, a Nivel cultural ha  participado en eventos en Venezuela, en Belén Boyacá Obteniendo el primer Lugar  con el grupo de danzas,  estuvo haciendo presentación en Palmira Valle y en el año 2005  acompañó a  la reina Nacional del  Folclor en Ibagué en las fiestas de San Pedro y San Pablo. En el año 2006 la joven Linda Shirley Guedes  estudiante del grado 10 participa en el reinado del folklor del departamento por el municipio de Arauca y  es la ganadora  por sus habilidades artísticas, luego representa al Departamento en Ibagué y actualmente es la Reina Nacional del Folklor en el año 2007.

En el programa Cultural se fortalece en los niños y jóvenes, el gusto por el folclor llanero a través de la práctica de instrumentos musicales del llano, de la canción llanera, del poema y el baile del joropo. En el año  2003 entra a formar parte de la Normal la escuela Flor de mi  Llano  ubicada en la carrera 9 Nº 4-65  en el sector  sur de la ciudad, los habitantes de este sector son  apasionados por la cultura llanera en el manejo de instrumentos musicales autóctonos del llano y lo han venido aprendiendo en forma empírica y en el año 2005 se  anexa a la Normal la  Escuela Las Corocoras  ubicada en  calle21 Nº 28-55 del barrio del mismo nombre, la escuela Normal se ha venido fortaleciendo año tras año en el protagonismo cultural y en la integración  con otras instituciones educativas.



	2.2. TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD CULTURAL: Señale de manera clara y sencilla cuáles son los antecedentes de la actividad cultural y/o del proyecto, indique cuántos años de ejecución ó realización llevan, cómo nació el proyecto, si es la primera vez por favor indíquelo. Anexe los documentos que permitan verificar la trayectoria de la actividad cultural y los antecedentes del proyecto (programas de mano, invitaciones, certificaciones, videos, cd’s, entre otros, de años anteriores). Si no anexa estos documentos el puntaje que obtiene en este componente será cero (0):

Esta propuesta cultural nació en el año 2001 como respuesta a la necesidad de desarrollar las competencias comunicativas de los estudiantes de la Escuela Normal Superior María Inmaculada de Arauca, atendiendo a la selección del énfasis en Lengua Castellana que adoptó la institución, según los parámetros de la normatividad del Decreto 3012 de 1997, reglamentario de las Escuelas Normales.  Con esa iniciativa nace un programa que  busca rescatar aquellas expresiones del arte y la cultura llanera que poco a poco tiende a desaparecer, por el proceso de aculturización que ha vivido Arauca en los últimos  veinte años de bonanza petrolera de una parte y la gran influencia que ejercen los medios masivos de  comunicación sobre los niños y jóvenes en la era actual.

La primera versión del proyecto se llevó a cabo en el año 2002 y a partir de esa fecha, cada año se ha venido desarrollando con gran acierto dentro de la comunidad educativa de nuestra unidad. Los jóvenes han aprendido a valorar aquellos elementos que se constituyen en el patrimonio material tangible e intangible de una cultura con identidad propia, pero que muchas veces por falta de incentivos se va desconociendo hasta quedar en el ostracismo. Nuestro niños y jóvenes han realizado trabajos con juglares que le han brindado la oportunidad de conocer de primera mano, aspectos inherentes a la cultura llanera a través de la oralidad y la experiencia de los abuelos.
A partir del año 2007, debido a que el proyecto sólo se basaba en  la cultura llanera, se vio la necesidad de promover, dentro de los valores culturales, el respeto por culturas diferentes a la autóctona, por ser este territorio una zona rica en aportes culturales de diferentes regiones del país, debido al fenómeno de la colonización, razón por la cual a partir del año, 2008, se amplio el espectro  y se incluyó el concurso de Voces Juveniles, para estimular no sólo la apreciación multicultural sino también el fomento de nuevos talentos artísticos.



	3. COMPONENTES DEL PROYECTO: 



	3.1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: Describa por qué es importante realizar el proyecto; cuáles son las razones que justifican su realización, cuál es el problema que se quiere atacar y la alternativa de solución más viable y de qué manera contribuye a la generación de identidad cultural y al afianzamiento de valores:
¿Por qué es importante realizar el proyecto?

Porque LA PROPUESTA DE FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL LLANERO es un proyecto  que  busca concienzar a  las nuevas generaciones que se educan en nuestra institución, sobre la importancia y el sentido de pertenencia por nuestra identidad, el rescate y el reconocimiento de los valores culturales y la importancia de reconocer  y valorar ese patrimonio intangible como una meta específica.
¿Cuales son las razones que justifican su realización?

El pueblo llanero se ha destacado por la enorme riqueza de sus valores culturales y la diversidad de su producción artística y literaria, así como por la gran importancia que tienen las manifestaciones culturales para los habitantes de esta región del país. 

A raíz de la influencia de factores externos como el desarrollo tecnológico y la presencia de diversos medios de comunicación masiva, es importante rescatar los valores culturales que tienden a desaparecer entre los jóvenes de nuestra región, así como fomentar entre los menores el desarrollo de sus competencias comunicativas, aprovechando que el boom petrolero ha enriquecido el entorno social con la afluencia de culturas de diversas regiones del país.

¿Cuál es el problema que se quiere atacar?
El escaso fomento del desarrollo de las competencias comunicativas aprovechando las diversas manifestaciones culturales.

La alternativa de solución más viable
La propuesta para el fortalecimiento del patrimonio cultural llanero es la opción más viable, puesto que aprovecha la gran riqueza cultural de nuestra región para alcanzar el desarrollo de las competencias comunicativas de los más jóvenes.

Asimismo, se hace hincapié en el rescate de nuestro patrimonio inmaterial, puesto que los conversatorios, encuentros con folcloristas, encuentros gastronómicos, conocimiento de las faenas de llano, coloquios con los ancianos, investigación sobre los diversos factores de la vida cultural (economía, religión, educación, gastronomía, folclor, fauna y flora, tradición oral), permiten el reconocimiento de la cultura inmaterial plasmada en los cuentos infantiles basados en el entorno y en el descubrimiento de la existencia de manifestaciones artísticas de otras culturas existentes en nuestro territorio, actividades todas estas que permiten la integración de los jóvenes de diversas edades no sólo del municipio sino de la vecina población de Guasdualito, en la república de Venezuela, a través del intercambio radial.

De que manera contribuye a la generación de identidad cultural y al afianzamiento de los valores
La propuesta de FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL LLANERO ha permitido que los y las jóvenes estudiantes de la Escuela Normal conozcan y reconozcan los valores culturales con que cuenta su región, a la vez que desarrollan esa innata capacidad de expresión,  a través de manifestaciones escritas como cuentos y relatos basados en la riqueza de su terruño y expresiones de canto de las diversas culturas que forman parte del tejido social araucano.

Valores como el respeto y el sentido de pertenencia se han arraigado en los y las jóvenes, de tal manera que ellos se sienten identificados con lo propio, pero no dejan de admirar y apreciar lo foráneo.
Igualmente, se ha logrado el desarrollo de habilidades como la escucha, guardando respeto por las ideas del otro y el alto nivel de integración de niños, niñas y jóvenes en la realización de todas y cada una de las etapas de la propuesta. 



	3.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: Señale de manera concisa y puntual en qué consiste el proyecto, cómo va a ser organizado, gestionado y por quiénes, de qué manera permite visibiliza las diferentes manifestaciones culturales, indicar cómo van a participar los involucrados en la gestión del proyecto, y cómo se va a coordinar  la ejecución de las actividades:

La escuela Normal Superior María Inmaculada cuenta con un grupo de docentes del área de Humanidades, integrado por representantes  de cada una de las sedes: Centro, San Vicente, Flor de mi llano y Corocoras,  coordinado por una docente, quienes se han encargado de la planeación, organización y ejecución  de la propuesta.
Se inicia el proceso, con la sensibilización de la comunidad para la realización de las distintas etapas. Se hace publicidad radial en la emisora de la institución, carteles, difusión a través de las clases de las diferentes áreas.
Por grados, se realiza la primera actividad que es el paseo a la sabana para conocer y vivenciar el trabajo de llano. Los estudiantes con su titular, profesor acompañante y padres de familia, permanecen en un hato desde las primeras horas del día para identificar las faenas propias del trabajo de la familia llanera, lo cual conducirá a la escritura pedagógica de textos para realizar la selección de los que servirán de base para la producción de guiones radiales.
Por grados, cada grupo escoge y visita a un anciano araucano, y mientras escuchan de él la narración de la Arauca de antes, con la orientación de un adulto se elabora un dulce típico de la región para compartir entre todos los alumnos. Se realiza la escritura pedagógica de la narración escuchada y de la receta aprendida.
Para el reconocimiento de las diferencias de lo autóctono con las diversas culturas que conviven en el llano, se realiza el encuentro de voces juveniles, evento de participación de jóvenes de diversas instituciones educativas, con muestras musicales de otras regiones de Colombia.
A partir de la difusión e inscripción de participantes en el encuentro de voces juveniles, se realiza un taller de técnica vocal con la orientación de un tallerista especializado.
Por niveles, los estudiantes se reúnen con personajes llaneros conocedores del folclor, para que les orienten sobre los principios de la creación de poemas, cuentos y coplas llaneros. A partir de esto, los estudiantes realizan una composición, de las que se escogerán las mejores para ser publicadas.
Cada grado adelanta una investigación orientada sobre los diversos aspectos de la cultura araucana: (educación, economía, flora y fauna, tradición oral, religión, gastronomía, para hacer conversatorios sobre esos temas).
Festival gastronómico con muestras de la comida autóctona y comida de las distintas regiones de Colombia. Escritura pedagógica con selección de recetas.
Edición, producción y publicación de las memorias de la propuesta, con producción de los escritos de los estudiantes.


	3.3. OBJETIVO: Describa de una manera clara y precisa para qué se quiere realizar el proyecto que se busca concertar con el Ministerio de Cultura, cuál es el propósito de adelantar esa actividad, cómo éste soluciona o reduce el problema planteado, el efecto que el proyecto pretende alcanzar:

Valorar la cultura araucana y diferenciarla de las otras culturas existentes en la región, a través del conocimiento que se logra con la investigación, las vivencias y la escritura pedagógica de los diversos aspectos de la realidad local.
¿Qué se busca Concertar?

Unir  esfuerzos de la Alcaldía de Arauca, la Gobernación de Arauca, la Comunidad educativa de la Escuela Normal de Arauca y del Ministerio de Cultura a través del Programa Nacional de Concertación  para continuar con este proceso de salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial. 
Propósitos de esta actividad:

Integrar la realidad del joven araucano de hoy con sus ancestros para reconocerse como seres únicos, irrepetibles y portadores de valiosos conocimientos y tradiciones. 

Inculcar en nuestros jóvenes el amor por lo propio y el reconocimiento del otro como complemento a su desenvolvimiento social y cultural.

Conocer y vivenciar el trabajo de llano en los más jóvenes, para contribuir a fortalecer su acervo cultural.

Fomentar la expresión escrita para aprovechar el desarrollo de la comunicación en un medio de comunicación radial.
Desarrollar en los niños, las niñas, los jóvenes y las jóvenes, sus competencias comunicativas a través de su producción escrita acerca de sus vivencias y de sus manifestaciones culturales, propias y externas. 
Despertar el interés por la investigación a través de la realización de consultas orientadas sobre diversos aspectos de la cultura araucana.
Capacitar a los niños y jóvenes en técnicas de composición de poemas, cuentos y coplas llaneros.
Organizar un festival gastronómico con recetas de platos autóctonos y foráneos, para  apreciar y valorar lo propio y respetar lo del otro.

Recopilar la información que arrojen las investigaciones realizadas por los estudiantes para darlas a conocer a la comunidad en las Memorias dela propuesta.
Como reduce el problema planteado?

Relacionar sus orígenes, su entorno y su riqueza cultural con su capacidad para expresarse, hace que nuestros niños, niñas y jóvenes desarrollen de una manera llamativa sus competencias comunicativas.

El efecto que el proyecto pretende alcanzar
Desarrollar las competencias comunicativas de los estudiantes a la par que se hace reconocimiento y valoración del entorno cultural y social, no sólo propio sino de otras zonas del país.


	3.4. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA:

3.4.1. BENEFICIARIOS Y SUS CARACTERÍSTICAS: Indique el número de personas beneficiadas por el proyecto (como por ejemplo público asistente, artistas, aquellas personas contratadas para el desarrollo del evento, etc.) tanto directa como indirectamente y cuáles son las características socioeconómicas del grupo al que pertenecen (edad, género, nivel de educación alcanzado, entre otras). Indique del total de beneficiarios cuántos participaron en las etapas de investigación, formulación, planeación y cuántos participarán en las etapas de ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto. Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación será verificada en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne:
Personas beneficiadas

Directamente

Indirectamente

Tipo de personas y edad

Nivel de educación

1.750

X

Estudiantes   con edades entre 5 y 18 años

De preescolar a ciclo complementario

1200

x

Padres de familia de los estudiantes entre 18 y 55 años

El 70%  Nivel de primaria, El 2% Analfabeta, El 13%  Nivel  secundaria, El 10% Nivel técnico, El 5% Nivel profesional

66

x
Docentes de la unidad educativa de la Normal

Entre 25 – 50 años

Docentes  licenciados  y en un 95% tienen postgrado.

40
x
Ancianos araucanos conocedores de lo autóctono y local.

Básica primaria
30

x
Artistas llaneros

Bachilleres

30
x
Personal de apoyo logístico

De nivel  primario y secundario

4
x
Administrativos 

Bachilleres

2

x
Talleristas especializados en técnica vocal
Universitarios
650

x
Público asistente
Cuantos participaron en las etapas de investigación, formulación, planeación
Comité de Humanidades               8  docentes

Padres de familia                           5             

Estudiantes                                   30
Cuántos participarán en las etapas de ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Docentes                                      66
Padres de familia                         10
Estudiantes                                   65
 

	3.4.2. GENERACIÓN DE EMPLEOS: De los beneficiarios señalados en el Item anterior, es decir el 3.4.1 indique a continuación el número de empleos generados con el proyecto que se está presentando. Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación será verificada en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne:
Número Total de Empleos Generados

Del número total de Empleos Generados, cuántos son Directos

Del número total de Empleos Generados, cuántos son Indirectos

Fuentes que permitan verificar esta información (Registros, libros, estadísticas, controles, contratos)

80
20
60
Registros en libros


	3.4.3. NIVELES DE VULNERABILIDAD: De los beneficiarios señalados en el Item 3.4., indique a continuación el número de personas que se beneficiaron y hacen parte de la población en niveles de vulnerabilidad. Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación será verificada en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne:

Característica de la población en niveles de vulnerabilidad

No. de personas beneficiadas

Fuentes que permitan verificar esta información (Registros, libros, estadísticas, controles

Población desplazada

13111111111223111111111111111111122222222333333
55
Población en condiciones de pobreza y marginalidad

Niños, jóvenes y adultos mayores

Mujeres cabeza de familia

5



	3.5 GRUPOS ÉTNICOS:  Su proyecto beneficia directamente a algún grupo étnico (Comunidades Negras Afrocolombianas, Pueblos Rom (Gitanos), Raizal (Archipiélago de San Andrés), Grupos Indígenas): 
                                                       SI ______        NO __X____

Si su respuesta es SI, señale con una X en la siguiente tabla a cuál grupo étnico beneficia, el número de personas beneficiadas y la fuente de información que respalde los datos suministrados:

GRUPO ÉTNICO BENEFICIADO

No. Personas de ese Grupo Étnico beneficiadas

Fuente de Información de los datos suministrados

Comunidades Negras Afrocolombianas

Pueblos Rom (Gitanos)

Raizal (Archipiélago de San Andrés)

Grupo Indígena: _______ Cuál?



	3.6. VIGÍAS DEL PATRIMONIO: 

3.6.1 Conoce el Programa de Vigías del Patrimonio: SÏ: __X____        No:______

3.6.2 Su organización ó entidad ha pertenecido alguna vez al Programa de Vigías del Patrimonio: Sí: _____                  No: __X____    Año: _________
 

	3.7. APOYOS,  PATROCINIOS Ó COFINANCIACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES O ENTIDADES: Describa las actividades que se adelantan con otras organizaciones, instituciones ó entidades para lograr el desarrollo del proyecto, relaciónelas e indique qué clase de apoyo ó patrocinio entrega (en dinero, en especie), cuál es su participación en el presupuesto que se formula en el proyecto. La información aquí seleccionada debe ser coherente con la indicada en el numeral 3.9 de este Manual (cronograma y presupuesto). Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación será verificada en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne:
Nombre organización o entidad

Clase de apoyo

Valor

Alcaldía de Arauca
En dinero
5.000.000
Gobernación de Arauca
En dinero
10.000.000
Normal María Inmaculada
En especies
5.000.000

Ministerio de Cultura
En dinero
40.000.000

Total
60.000.000



	3.8. METAS: Describa cómo el proyecto aporta o contribuye al cumplimiento del objetivo planteado en el numeral (3.3). Las metas son la expresión cuantitativa de los logros que se pretenden obtener con la ejecución del proyecto, deben ser formuladas en verbos en infinitivo. Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación serán verificadas en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne. La adecuada enunciación de las  metas no sólo garantiza el logro de los objetivos y facilita el seguimiento del cumplimiento del proyecto sino que se constituye en la base sobre la cual se determinan las actividades a desarrollar y sus costos asociados. La formulación de las metas debe realizarse utilizando verbos en infinitivo y que sean verbos medibles y cuantificables. Tenga en cuenta que la formulación que haga de las metas será el punto de partida ó referente para la elaboración del cronograma y sus actividades.

Ejemplos:
Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

Capacitar

1750
Número de estudiantes
Conocimiento y reconocimiento  del acervo cultural llanero
La meta : Capacitar 1750 estudiantes en conocimiento del patrimonio cultural llanero.
Capacitar
1750
Número de estudiantes
Seminarios de técnicas de composición de cuento, poema y copla llanera..
La meta: Capacitar 1750 estudiantes en técnicas de composición de cuento, poema y copla llanera.
Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

Transportar
1750
66

20
Número de estudiantes

Número de docentes

Número de padres de familia
Visita a hatos ganaderos de la zona para el reconocimiento de la faena diaria del llanero.
Reunir
50
Especialistas en comida araucana y foránea.
Realizar festival gastronómico llanero y de otras regiones de Colombia.
La meta sería: convocar y reunir 50 especialistas en comida araucana y foránea para el festival gastronómico.
Investigar
1750
Número de estudiantes
Consulta guiada sobre diferentes aspectos de la cultura llanera.
La meta sería: realizar investigación orientada sobre diferentes aspectos de la cultura llanera
Recopilar
50
Número de estudiantes
Selección de los trabajos que entrarán a formar parte del texto de memorias.
La meta sería: escoger y recopilar los trabajos para compilar las memorias.
Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

Capacitar

40

Número de gestores culturales

Formulación de Proyectos

La meta sería: Capacitar 40 gestores culturales en formulación de proyectos.
Realizar
5
Número de exposiciones
Referentes al Bicentenario de la Independencia
La meta sería: Realizar 5 exposiciones referentes al Bicentenario de la Independencia.



	Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

Escribir
3000
Número libros a imprimir
Producción, edición e impresión de ejemplares de memorias
La meta : Publicar 3000 ejemplares de las memorias de las propuestas
Proceso o acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de medida

Descripción del objeto

Concursos

50

Estudiantes participantes

Concurso de canción popular y/o folclórica, de otras regiones del país.

La meta sería: participación de 50 estudiantes en el concurso de música popular




	Nota: Si el proyecto se inscribe dentro de la Conmemoración del Bicentenario de la Independencia, explique de qué modo el objetivo y las metas del proyecto contribuyen a esta conmemoración:  




	4. IMPACTO SOCIAL – INDICADORES  Suministre con la mayor exactitud posible los siguientes datos (en número), según la línea en la cuál inscribirá el proyecto. Es importante aclarar que no todos los literales que se relacionan a continuación aplican para todos los proyectos, SE DEBEN DILIGENCIAR ÚNICAMENTE LOS QUE ESTÁN RELACIONADOS CON LA LÍNEA EN LA QUE SE INSCRIBIRÁ EL PROYECTO. (Inserte más filas si lo necesita).

	

	Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación será verificada en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne:

	Línea 2: Actividades artísticas y culturales de carácter permanente:

	A. Número proyectado de personas beneficiadas: Indique el número de personas que se benefician económica ó culturalmente de la realización del evento. Por ejemplo los participantes más el público asistente más aquellas personas contratadas para el desarrollo del evento, etc. Recuerde que el número que se indique a continuación debe coincidir con el señalado en el componente número “3.4 Beneficiarios y su contexto socioeconómico”:
Estudiantes   con edades entre 5 y 18 años  (1750)
Padres de familia de los estudiantes entre 18 y 55 años (1200)
Docentes de la unidad educativa de la Normal  entre 25 – 50 años (66)
40 ancianos  araucanos
30 folcloristas llaneros

30 personal de apoyo

4 administrativos



	B. Costo total del proyecto: Indique el valor total del proyecto, tal y como se presentó en el presupuesto (numeral 3.9 Parte B del formato Registro de proyecto – Apoyo a actividades artísticas y culturales):  $ 53.000.000


	C. Número proyectado de asistentes al evento: Señale la cantidad de público que se espera que asista a las actividades programadas en el evento: 3200 personas entre estudiantes, docentes, administrativos, padres de familia y público en general.


	D. Número de personas de la organización que participan en la planificación y ejecución del proyecto: Indique el número de personas de la organización proponente que adelanta actividades relacionadas con la planeación y ejecución del evento: 141 personas entre docentes, estudiantes y padres de familia


	5. ARTICULACIÓN, COMPLEMENTARIEDAD Y RESULTADOS ESPERADOS: (tomando como base la formulación de metas en el numeral 3.8 de este proyecto, el cronograma y presupuesto, numeral 3.9 y los indicadores señalados en cada línea, numeral 4.describa de manera precisa y clara los resultados  que pretende alcanzar con la ejecución del proyecto a la luz del proceso cultural; de qué manera permite visibilizar las diferentes manifestaciones culturales; aporte a la comunidad; fortalecimiento de la organización proponente y de la actividad cultural; de qué manera se articulará y complementará su ejecución con los planes, proyectos y programas del Ministerio de Cultura tales como:  Plan de Lectura y Bibliotecas.
RESULTADOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR CON LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:

1. Capacitar 1750 estudiantes en el conocimiento y reconocimiento del acervo cultural llanero..

2. Capacitar 1750 estudiantes técnicas de composición de cuento, poema y copla llaneros.

3. Transportar 1750 estudiantes, 66 docentes y 20 padres de familia a algunos hatos ganaderos cercanos.
4. Reunir 50 especialistas en comida llanera y de otras regiones del país.
5. Investigar acerca de la cultura araucana con 1750 estudiantes.
6. Escoger y recopilar los escritos y composiciones que formarán parte de las memorias del proyecto.

7. Escribir el libro de las memorias del Proyecto-
8. Imprimir y dar a conocer el libro de las memorias del proyecto a estudiantes, docentes, padres de familia y público en general-
DE QUE MANERA PERMITE VISIBILIZAR LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES CULTURALES.
· Capacitando a los estudiantes  en el conocimiento y reconocimiento  de la cultura llanera

· Brindando espacios para la realización de las diferentes etapas..

· Descubriendo capacidades de los estudiantes en las diferentes actividades académicas y extra académicas a realizar.
· Brindar la oportunidad de 
· La exposición de las fotos del concurso de fotografía es una real muestra del trabajo de los estudiantes en la foto y la investigación del personaje.

· La reina del folclor normalista es una embajadora de la Escuela Normal en  otros eventos.

3.8. METAS: Describa cómo el proyecto aporta o contribuye al cumplimiento del objetivo planteado en el numeral (3.3). Las metas son la expresión cuantitativa de los logros que se pretenden obtener con la ejecución del proyecto, deben ser formuladas en verbos en infinitivo. Recuerde que la información y/o cifras que se suministre a continuación serán verificadas en los informes de ejecución del proyecto, si éste resulta aprobado, por parte del supervisor ó la auditoría que se asigne. La adecuada enunciación de las  metas no sólo garantiza el logro de los objetivos y facilita el seguimiento del cumplimiento del proyecto sino que se constituye en la base sobre la cual se determinan las actividades a desarrollar y sus costos asociados. La formulación de las metas debe realizarse utilizando verbos en infinitivo y que sean verbos medibles y cuantificables. Tenga en cuenta que la formulación que haga de las metas será el punto de partida ó referente para la elaboración del cronograma y sus actividades.

Ejemplos:
Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

Capacitar

90
Número de estudiantes
Preparación de estudiantes en  voz. Composición y baile.
La meta : Capacitar 90 estudiantes en voz,  composición y baile.(30 en cada modalidad)

capacitar
30
Número de estudiantes
Taller de arte dramático.
La meta: Capacitar 30 estudiantes en arte dramático.
Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

concursar
95
Número de estudiantes
Concursos en las modalidades de voz pasaje masculino y femenino, poema inédito y baile de niños hasta 12 años
Reunir
15
Artistas del sector de influencia de la Normal.
Realizar un encuentro de artistas y compositores del barrio Flor de mi Llano
La meta sería: reunir 20 artistas para compartir sus experiencias en la ejecución de instrumentos, en el canto y en la copla.
Participar 
300
Número de estudiantes
Taller de  las “Manifestaciones del pensamiento llanero”
La meta sería: Participar 300 estudiantes en el taller de “manifestaciones del pensamiento llanero”
Elegir
15

candidatas
Elección de la reina del folclor Normalista
La meta sería: Elegir la reina del folclor Normalista
Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

Capacitar

40

Número de gestores culturales

Formulación de Proyectos

La meta sería: Capacitar 40 gestores culturales en formulación de proyectos.
Realizar
5
Número de exposiciones
Referentes al Bicentenario de la Independencia
La meta sería: Realizar 5 exposiciones referentes al Bicentenario de la Independencia.

Proceso ó acción (verbo en infinitivo)

Cantidad

Unidad de Medida

Descripción del objeto

participar
117
Número estudiantes de primaria
Participar en los juegos autóctonos.
La meta : Participar 117 estudiantes en los juegos autóctonos 
Participar
126
Número de estudiantes de  sexto a Once
Participar en los concursos de voz, poema inédito,  baile y conjunto llanero
La meta sería: Participar 126 estudiantes  de sexto a once  en los concursos de voz, poema, baile y conjunto llanero.
Concursar
50
Número de estudiantes de sexto al ciclo complementario
Participar en el concurso fotográfico “rastros y rostros de mi tierra”
La meta sería: Que por lo menos 50 estudiantes participen del concurso de fotografía “Rastros y rostros de mi tierra"
Participar 
10
Muestras de comidas típicas del llano.
Participar del festival gastronómico de comidas típicas del llano
La meta sería: Que por lo menos se expongan 10 muestras de  comidas típicas del llano.



	· La investigación de los juegos autóctonos permite involucrar a estudiantes llaneros y de otras regiones.

· El encuentro de artistas permite motivar a los estudiantes por el arte y la cultura llanera.

APORTE A LA COMUNIDAD.

El Festival de la Normal ofrece un espacio para que los niños y jóvenes en la preparación a los concursos tengan un sano aprovechamiento del tiempo libre y en la realización de los diferentes eventos acerca la familia a la institución, convirtiéndose el festival en un excelente espacio para  integrar a la familias Normalistas y a la vez integrarse con estudiantes padres y comunidad en general de todo el municipio.

FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN PROPONENTE Y DE LA ACTIVIDAD CULTURAL.

La escuela Normal tiene una gran trayectoria con el Festival  se fortalece generando un protagonismo en el municipio haciéndose extensivo a algunas escuelas de la república Bolivariana de Venezuela, El Festival Semillas del Llanero por su seriedad, cumplimiento y calidad en su organización se ha venido posicionando como uno de los mejores del municipio, es así que para el año 2009 se tiene previsto la XV versión, esperamos seguir contando con el apoyo del ministerio de cultura.

DE QUE MANERA SE ARTICULA Y COMPLEMENTA SU EJECUCION, CON LOS PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL MINISTERIO DE CULTURA?

El proyecto de la escuela Normal se articula perfectamente al  Plan Nacional de Música para la Convivencia por las siguientes razones

Hay en el Festival Semillas del Llanero y Llaneridad Normalista un fortalecimiento de la convivencia y los valores.
En el componente de Gestión se enmarca el Festival ya que tiene que ver con el fortalecimiento de la música tradicional de la cultura llanera.




CONVENIO DE APOYO A ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 

NÚMERO: ______________________
SUSCRITO ENTRE: 
	NOMBRE ENTIDAD APOYADA
	         UNIDAD EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR MARIA INMACULADA



	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD APOYADA
	SONIA MERCEDES LOPEZ CANO

	NÚMERO DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL
	c. c. No. 28.741.501 de Fresno (Tolima



Y en  representación del MINISTERIO DE CULTURA: 

	NOMBRE  DEL FUNCIONARIO


	CARGO:


	NOMBRE DEL PROYECTO
	APOYO AL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL LLANERO, DIRIGIDO A LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARÍA INMACULADA DE ARAUCA




En adelante, la expresión CONVENIO se refiere a  “CONVENIO DE APOYO A ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES” y contiene los considerandos y cláusulas que se determinan a continuación: CONSIDERANDOS: 1) El inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, autoriza al Gobierno Nacional para celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 2) El Gobierno Nacional mediante los Decretos 777 de 1992 y 1403 de 1992, reglamentó lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, precisando los requisitos y formalidades necesarias para la celebración de estos convenios. 3) La Ley 489 de 1998, dicta normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, expide disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política. 4) Los convenios celebrados con base en el artículo 355 de la Constitución Política, tienen por finalidad impulsar programas y actividades de interés público, acordes con el Plan Nacional de Desarrollo. 5) La Ley 397 de 1997 consagra en el Título I, artículo 1º,  entre sus principios fundamentales y definiciones, los siguientes: Numeral 1: Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias. Numeral 2: La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la identidad y la cultura colombianas. Numeral 3: El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación Colombiana. Numeral 8: El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente con el desarrollo cultural, científico y tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el Gobierno. Los recursos públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social. 6) El Plan Nacional de Cultura 2001 a 2010, en su Numeral 6, “Rutas del Plan Nacional de Cultura”, estipula: (...) CONCERTACIÓN: El Plan propicia el ejercicio de la construcción concertada de políticas públicas culturales y su desarrollo, para lograr la democratización de los ámbitos de decisión respecto de lo cultural. La concertación hace legítima la ejecución de las políticas al corresponder esta a los requerimientos de las comunidades, lo que favorece y garantiza la apropiación por parte de todos los agentes interesados, tanto en la formulación como en su ejecución. La concertación de políticas culturales se plantea entonces como eje central de sostenibilidad del Plan Nacional de Cultura, al vincular la ejecución de políticas a procesos culturales. (...)  7) De conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, el Programa Nacional de Concertación, impulsa, apoya, reconoce y promueve los diversos procesos de creación, investigación, formación y manifestaciones culturales que identifican al país, fomentando las iniciativas culturales locales, regionales y nacionales que contribuyen al afianzamiento de la democracia, al reconocimiento y a la formación de valores culturales que son fundamentales para el desarrollo y la cohesión social, que generan sentido de pertenencia al País y que fomentan apropiación de los procesos culturales de desarrollo. 8) El Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA cuenta con facultades para suscribir el presente convenio con el Ministerio de Cultura. 9) Previa evaluación técnica y económica de los proyectos sometidos a su consideración, el Comité Técnico de Concertación seleccionó entre, otros, este proyecto. El presente convenio se regirá por las siguientes cláusulas:   PRIMERA.- PROYECTO RADICADO BAJO EL NÚMERO: ________________. SEGUNDA.-  OBJETO: Apoyar el proyecto que aparece nombrado en el numeral 1 de la Parte B del formulario de Registro de proyecto – Apoyo a actividades artísticas y culturales Programa Nacional de Concertación. TERCERA.- VALOR DEL APOYO: ______________________________________________________________________________________________________________________________________.  CUARTA.- FORMA DE PAGO: Un pago anticipado del setenta y cinco por ciento (75%) del valor del apoyo, una vez legalizado el presente convenio, y el veinticinco por ciento (25%) restante dentro de los quince (15) días siguientes a la finalización del mismo, previa certificación de cumplimiento del objeto y las obligaciones por parte del Supervisor; ambos si hubiere giros del PAC por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. QUINTA.- APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El MINISTERIO, cancelará el valor del presente Convenio con sujeción a la disponibilidad presupuestal número ________________ del ____________________________ expedida por el Jefe de Presupuesto del Ministerio. SEXTA.- ACTA DEL COMITÉ TÉCNICO DE CONCERTACIÓN NUMERO _______________ del ____________________. SEPTIMA.- DURACIÓN: Desde la legalización del convenio hasta la finalización del proyecto, es decir: HASTA _______________.  OCTAVA.- OBLIGACIONES: I.- DE LA ENTIDAD APOYADA: LA ENTIDAD APOYADA se compromete para con EL MINISTERIO a: 1) Desarrollar el objeto del convenio de acuerdo con el proyecto aprobado, el cual  forma parte integral de este convenio. 2) Incluir en todos los elementos de difusión, promoción e información del proyecto: a) El logo del Ministerio de Cultura, compuesto por: El escudo de Colombia y acompañado de los textos “Ministerio de Cultura” y “República de Colombia” de acuerdo con el formato de imagen institucional anexo al Manual para la Presentación de Proyectos Artísticos y Culturales al Programa Nacional de Concertación vigencia 2009; b) La mención “EVENTO CONCERTADO CON EL MINISTERIO DE CULTURA”; c) En los mensajes transmitidos por medios audiovisuales igualmente se debe incluir la mención “EVENTO CONCERTADO CON EL MINISTERIO DE CULTURA”. LA ENTIDAD APOYADA deberá velar porque en todas las demás actividades de difusión que se desarrollen se le de los créditos y/o reconocimientos a EL MINISTERIO. Cuando el apoyo sea igual o superior a quince millones de pesos ($15.000.000), LA ENTIDAD APOYADA deberá adicionalmente a lo anterior, elaborar dos (2) pendones que contengan el escudo de Colombia y los textos “Ministerio de Cultura” y “República de Colombia” así como la mención “EVENTO CONCERTADO CON EL MINISTERIO DE CULTURA”. El tamaño de estos pendones debe ser proporcional al tamaño del escenario o de la locación en la que se desarrolle la actividad, y en todo caso debe garantizar una buena visibilidad de la imagen corporativa del Ministerio. 3) Poner a disposición toda su capacidad de gestión para convocar y aunar los esfuerzos de entidades y personas públicas y privadas, con el fin de lograr la realización del objeto en su integridad. 4) Poner a disposición bajo su autonomía y exclusiva responsabilidad la infraestructura física, administrativa, técnica y logística que se requiera para el desarrollo de todas las actividades necesarias para dar cabal cumplimiento al objeto del convenio. 5) Cancelar los costos inherentes al desarrollo del proyecto y poner a disposición del MINISTERIO los soportes contables (facturas, recibos, cuentas de cobro etc) cuando este así lo solicite. 6) Socializar y presentar proyectos apoyados a la comunidad: Los proponentes que resulten favorecidos para el apoyo de proyectos presentados a la Convocatoria 2009, deberán realizar una presentación pública del proyecto a la comunidad, en un lugar representativo de la ciudad ó municipio, a la que asistan entre otros: autoridades culturales, miembros del consejo municipal ó departamental de cultura, organizaciones comunitarias, gestores culturales y posibles beneficiados. En esta presentación se explicarán los resultados esperados del proyecto, las actividades, la forma de participar, población beneficiada, generación de empleos, costos. Se deben dejar registros de asistencia y un documento que incluya todos los aspectos tratados en la presentación. La convocatoria a esta presentación se debe realizar con un mínimo de ocho (8) días de anticipación. (Se exceptúa Línea 4). 7) Presentar al supervisor el informe final de ejecución, en un término no superior a cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del proyecto, en el formato diseñado por el Ministerio para este fin, que deberá contener como mínimo: i) Información general: Nombre del proyecto, nombre de la entidad que ejecutó el proyecto, departamento, municipio, fecha de realización.  ii) Desarrollo del proyecto por actividades: Actividades y valor ejecutado para cada una de ellas. iii) Informe financiero: de la ejecución de los recursos aportados por el MINISTERIO con los soportes que permitan verificarla, indicando las cuentas canceladas y/o cuentas por pagar. iv) Indicadores: La información sobre Impacto social del proyecto v) Certificación de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales: Expedida por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal donde conste que la ENTIDAD APOYADA se encuentra al día con estas obligaciones. vi) Registros de la ejecución del proyecto: Fotografías, afiches, plegables, programa ejecutado, registros de asistencia y un documento que incluya todos los aspectos tratados en la presentación pública del proyecto a la comunidad, vii) Los proponentes favorecidos, deberán entregar registros y productos (estudios, investigaciones, historias, aportes a los procesos culturales, videos, grabaciones en audio, entre otros), de la ejecución del proyecto al supervisor, quien se encargará de analizarlos y enviarlos, a centros de estudios especializados, Bibliotecas Municipales y Departamentales, Archivo General de La Nación, al Centro de Estudios Afrocolombianos y a las Bibliotecas Municipales y Departamentales PARÁGRAFO:   En virtud del principio de la buena fe, la información que la ENTIDAD APOYADA consigne en el informe final se presume veraz y ajustada a la realidad. 8) Adjuntar copia de los elementos de difusión, promoción e información escritos, sonoros y/o audiovisuales, en los que conste que se cumplió con los créditos al MINISTERIO DE CULTURA 9) Otorgar descuentos especiales o preferencias de acceso al público infantil y juvenil, adulto mayor, discapacitados físicos, síquicos y sensoriales, cuando sea del caso. 10) Cumplir a cabalidad con las obligaciones laborales respecto de las personas que vincule durante y para la ejecución del convenio, entendiéndose que queda a su cargo y bajo su absoluta responsabilidad el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de dicho personal. 11)  Presentar la garantía, cuando haya lugar a ello y el recibo de Pago de los Derechos de Publicación en el Diario Único de Contratación Pública. 12) En caso de existir saldos no ejecutados, estos deberán ser reintegrados a la finalización del convenio a la Dirección del Tesoro Nacional, en la cuenta que el Ministerio de Cultura indique. 13) Cumplir las obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF); el incumplimiento de estas obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento; previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe la presencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses el Ministerio de Cultura dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa, de conformidad con lo previsto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1° de la Ley 828 de 2003.   14) La Entidad apoyada deberá cumplir con la normatividad y reglamentación vigente relacionada con Derechos de Autor, si al ejecutar el objeto de este convenio hubiera a ello lugar. 15) Cumplir con lo establecido en la normatividad vigente en cuanto a obligaciones tributarias y contables se refiere. 16) En el caso que el proyecto incluya la proyección de piezas cinematográficas o audiovisuales con fines culturales, las organizaciones proponentes deben anexar la certificación del distribuidor ó del productor de cada uno de los títulos, en la que autoriza la exhibición de la película en el marco del proyecto. II.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO.- EL MINISTERIO se  compromete a: 1) Cancelar el valor del presente convenio. 2) Ejercer la  supervisión de ejecución a través del Supervisor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 777 de 1992. NOVENA.-SUPERVISOR: ________________________________________________________________________________________________. DECIMA.- FUNCIONES DEL SUPERVISOR.- El supervisor ejercerá las siguientes funciones, de acuerdo con el Instructivo de Supervisión del Programa Nacional de Concertación: a) Verificar, con base en el informe final presentado por la ENTIDAD APOYADA, el cumplimiento del objeto del convenio y de las obligaciones pactadas en el mismo. b) Solicitar a LA ENTIDAD APOYADA o a instancias competentes, la información, documentos o aclaraciones que considere necesarios en relación con el desarrollo del convenio y con el informe final. c) Dirigir a la Secretaría General la solicitud de terminación anticipada, prórroga, adición ó de cualquier otra novedad con el fin de que se adelanten los trámites respectivos. d) Aprobar el Informe Final del proyecto o en caso contrario presentar las observaciones respectivas. e) Analizar, estudiar y remitir los registros de ejecución (estudios, investigaciones, historias, aportes a los procesos culturales, videos, grabaciones en audio, entre otros), a centros de estudios especializados, Bibliotecas Municipales y Departamentales, Archivo General de La Nación. f) Constatar que la vigencia de la garantía única y de sus modificaciones se encuentren dentro de los términos legalmente establecidos. g) Expedir, con base en el informe final que presente LA ENTIDAD APOYADA, la certificación de cumplimiento. h) Adelantar los trámites de liquidación del convenio, de acuerdo con lo establecido en el Instructivo de Supervisión de Convenios del Programa Nacional de Concertación,  dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo del convenio. i) Verificar la presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones frente al Sistemas de Seguridad Social, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), por parte de la ENTIDAD APOYADA, para la expedición de la certificación de cumplimiento y para la liquidación del convenio; dejando constancia de este hecho. Cuando durante la ejecución del convenio o a la fecha de su liquidación se observe la persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses deberá solicitar al Grupo de Contratos y Convenios del MINISTERIO de Cultura la aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa, de conformidad con el Artículo 50 de la ley 789/2002 y el Artículo 1° de la ley 828 de 2003. DECIMA PRIMERA.- GARANTIAS: (Esta cláusula aplica únicamente para las entidades sin ánimo de lucro de derecho privado). LA ENTIDAD APOYADA  sin ánimo de lucro de derecho privado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5° del decreto 777 de 1992, garantizará el cumplimiento de las obligaciones que adquiere por este convenio, mediante la constitución de una garantía única a favor del MINISTERIO, en una compañía legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz se encuentre debidamente aprobada por la Superintendencia Bancaria; la cual será aprobada por MINISTERIO, con los siguientes amparos: a) Amparo por el manejo y correcta inversión del pago anticipado: En cuantía equivalente al 100% del valor del pago anticipado y  con vigencia igual a la duración del convenio y cuatro (4) meses más. b) De cumplimiento del convenio: Para garantizar el cumplimiento general del convenio, el pago de multas, de la pena pecuniaria y demás sanciones, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del convenio y con una vigencia igual a la duración del convenio y cuatro (4) meses más. c) De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del convenio y con una vigencia igual a la duración del mismo y tres (3) años más. PARAGRAFO: REPOSICION DE LA GARANTÍA: LA ENTIDAD APOYADA deberá reponer el monto de la garantía cuando el valor de la misma se vea afectado  por razón de siniestros. Igualmente, cuando en cualquier evento en que se aumente el valor del convenio o se prorrogue su vigencia, deberá ampliar o prorrogar la correspondiente garantía. DECIMA SEGUNDA.- INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES Y PROHIBICIONES: El Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, que ni él, ni los integrantes de LA ENTIDAD APOYADA, se encuentran incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada, en especial de las señaladas en el artículo 9º del Decreto 777 de 1992. PARAGRAFO.- El  Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA, bajo la gravedad de juramento manifiesta que ni él ni los integrantes de LA ENTIDAD APOYADA, se encuentran inscritos en el Boletín de Responsables de la Contraloría General de la República de acuerdo con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 42 de 1993 ni en el Boletín de Deudores Morosos de la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 863 de 2003. DECIMA TERCERA.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá, D.C. DECIMA CUARTA.- CADUCIDAD: EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad administrativa del presente convenio mediante resolución motivada, la cual será notificada en debida forma a LA ENTIDAD APOYADA y a las personas interesadas. Sus efectos se surtirán a partir de la ejecutoria y consistirá en la liquidación del convenio en el estado en que se encuentre, la imposición de las sanciones pertinentes y además la inhabilidad por el término de cinco (5) años para contratar con entidades estatales. DECIMA QUINTA.- MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por LA ENTIDAD APOYADA en virtud del presente convenio, EL MINISTERIO podrá imponerle multas sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del mismo, por cada día hábil de retardo o incumplimiento, que sumadas no excedan el diez por ciento (10%) del total del presente convenio. LA ENTIDAD APOYADA autoriza a EL MINISTERIO para descontar directamente del valor o saldos que se le adeuden las multas a que hubiere lugar. DECIMA SEXTA.- PENAL PECUNIARIA: Si LA ENTIDAD APOYADA incumple parcial o totalmente los términos del presente convenio, pagará a EL MINISTERIO, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del convenio. DECIMA SÉPTIMA.- CESION: LA ENTIDAD APOYADA no podrá ceder el  presente convenio sin el consentimiento previo y escrito de EL MINISTERIO. DECIMA OCTAVA.- ENTENDIMIENTOS MUTUOS: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 777 DE 1992, la participación de cada una de las partes en este convenio, es de su exclusiva competencia. En consecuencia EL MINISTERIO, no contraerá ninguna obligación laboral con las personas que LA ENTIDAD APOYADA vincule para la ejecución del convenio. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: Este convenio se perfecciona con su suscripción. VIGÉSIMA.- LEGALIZACIÓN: Para tener por legalizado el presente convenio, se procederá de la siguiente manera: a) Para entidades sin ánimo de lucro de derecho privado: 1) Con la suscripción del convenio por ambas partes (Entidad apoyada y Ministerio). 2) Con la expedición del Registro Presupuestal definitivo por parte del Ministerio. 3) En concordancia con la cláusula décima primera la ENTIDAD APOYADA sin ánimo de lucro de derecho privado: a) Deberá constituir la GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, con los amparos indicados en la cláusula respectiva de este convenio. b) Cancelar el valor total de los derechos de publicación del convenio en el Diario Único de Contratación Pública, en la cuantía que establezca la ley, cuando a ello hubiere lugar.  c) Pagar el Impuesto de Timbre cuando se requiera. d) Los originales tanto de la Garantía Única como de los recibo de pago de publicación e impuesto de timbre, deben remitirse Secretaría General del Ministerio de Cultura (Cra. 8 No. 8-09 Bogotá D.C.), dentro de los cinco (5) días  hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del convenio. EL MINISTERIO   aprobará la Garantía y revisará los recibos de pago y en caso de ser necesario devolverá para las correcciones o modificaciones a que haya lugar.  PARÁGRAFO 1: De no aportarse estos documentos se entenderá que LA ENTIDAD APOYADA desiste del convenio y por tanto se procederá a terminar el proceso de concertación.  2) Para las entidades del Carácter Público: El convenio quedará legalizado con la suscripción de ambas partes (Entidad apoyada y Ministerio) y con la expedición del Certificado de Registro Presupuestal, por parte del Ministerio. VIGÉSIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN: Para la ejecución del presente convenio se requiere de la expedición del Registro Presupuestal Definitivo, y para efectuar los pagos se requerirá además la aprobación de la garantía única, cuando a ella haya lugar. VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD APOYADA: Esta responderá civil y penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas  de éste convenio, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y que causen daño o perjuicio al MINISTERIO, derivados de la celebración y ejecución de este convenio. VIGÉSIMA TERCERA.- ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: El Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA manifiesta que ha estudiado cuidadosamente el Manual para la Presentación de Proyectos Artísticos y Culturales al Programa Nacional de Concertación Año 2009 y que renuncia a cualquier reclamación por errónea interpretación del mismo y acepta los requisitos solicitados por EL MINISTERIO. VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Representante Legal de LA  ENTIDAD APOYADA declara bajo la gravedad del juramento que la información y los documentos presentados y sus contenidos son veraces, que conoce las consecuencias jurídicas y efectos previstos en el Artículo 442 del Código Penal Colombiano, en caso de no serlo.  Para constancia se firma en Bogotá, D.C.: 

FECHA: 

	POR LA ENTIDAD APOYADA:

Nombre:  SONIA MERCEDES LOPEZ CANO
Firma: _______________________________________


	POR EL MINISTERIO:

Nombre: _____________________

Firma :_______________________




NOTA: LAS FIRMAS NO PODRÁN QUEDAR SOLAS EN HOJA SEPARADA DE  LA PARTE FINAL DEL CONVENIO.
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